
Guayaquil, 18 de junio de 2012. 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL tl c 

De mis consideraciones: 

REF. Cesión de Participaciones 

Adjunto a la presente sirvase encontrar y registrar la Cesión de Participaciones 

Sociales del señor Jorge Lopez Freire a favor de la señora Paula Lopez Cucalon 

inscrito en el registro mercantil de fecha ocho de Junio de 2012 de la compañía 

INMOBILIARIA LOPEZ CUCALON C.LTDA, a fin de actuliazar vuestra base 

de datos. 

Atentamente, 

  

C.C. 0900937418 

Exp. 25077 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: EL SEÑOR JORGE 

ALFONSO LÓPEZ FREIRÉ A 

FAVOR DE LA SEÑORA: PAULA 

MARÍA LÓPEZ CUCALÓN .------------ 

CUANTIA: INDETERMINADA.---------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia de Guayas, 

República del Ecuador, hoy vientinueve de mayo de dos mil doce; ante mi, 

doctor PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, notario púbico trigésimo de este 

cantón, comparecen: por una parte, el señor JORGE ALFONSO LÓPEZ 

FREIRÉ divorciado, ejecutivo; y, por otra parte, la señora: PAULA MARÍA 

LÓPEZ CUCALÓN, de estado civil divorciada, abogada. Los comparecientes 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe; 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a 

la que proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad; para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES que hace el señor JORGE 

ALFONSO LÓPEZ FREIRÉ A FAVOR DE LA SEÑORA: PAULA MARÍA 

 



  

   LÓPEZ CUCALÓN, al tenor de las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura, por 

una parte, en calidad de cedente, el señor: JORGE ALFONSO LÓPEZ 

FREIRÉ, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario la señora: PAULA MARÍA LÓPEZ CUCALÓN:- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada el veintidós 

de junio de mil novecientos ochenta y uno ante el notario séptimo doctor Jorge 

Maldonado Rennella del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno, se constituyó la compañía 

“INMOBILIARIA LÓPEZ CALDERÓN C. LTDA.” "EN 

LIQUIDACIÓN"; DOS) Con fecha trece de abril de mil novecientos 

ochenta y siete, se inscribió la Resolucion número ocho seis dos cuatro uno 

cero tres mil novecientos cuarenta y seis dictada el diecisiete de junio de mil 

novecientos ochenta y seis, por el intendente de compañias, mediante la cual 

se declara disuelta la compañía; TRES) Mediante escritura publica celebrada el 

veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

vigésimo Noveno Abogado Francisco Coronel Flores, se reactivó, convalidó, 

aumento su capital social a seis millones quinientos mil sucres y reformo su 

Estatuto Social, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil, el once de   



  

mayo de mil novecientos noventa; CUATRO) con fecha veintinueve de mayo 

de-mil novecientos noventa y cinco, se inscribió la resolucion numero uno cinco 

uno nueve, dictada el veintiuno de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

mediante la cual se declara disuelta la compañía; CINCO) La compañía se 

reactivo mediante escritura pública del veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, se inscribió en el Registro Mercantil el veintitrés 

de enero de mil novecientos noventa y seis; SEIS) La compañía fue 

declarada Disuelta mediante resolución 3620 de veinticinco de agosto de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita el primero de julio de mil novecientos 

noventa y nueve; SIETE) La compañía se reactivó, aumento su capital y 

reformo su estatuto mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo el veintiséis de noviembre de dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintisiete de septiembre de dos mil dos; OCHO) 

Mediante escritura publica celebrada el doce de mayo del año dos mil tres ante 

el Notario interino Decimo Quinto Abogado Jorge Vernaza Quevedo, se realizó 

la cesion de participaciones sociales de los señores Victor Guillermo Lopez 

Freire, Bertha Rosalia Lopez Lopez y, Lola del Carmen Lopez Lopez a favor del 

señor Jorge Alfonso Lopez Freire, la misma que fue inscrita en el registro 

mercantil, el veinticinco de Junio de dos mil tres: NUEVE) La compañía fue 

declarada inactiva mediante Resolución número seis uno dos cero Cyatro 

 



de noviembre de dos mil cuatro; DIEZ) La compañía fue declara Disuelta 

mediante Resolución número seis seis uno cinco de fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintisiete de septiembre de dos mil siete; ONCE) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía “INMOBILIARIA 

LÓPEZ CALDERÓN C. LTDA.” "EN LIQUIDACIÓN", en 

sesion de fecha diecinueve de abril de dos mil doce, 

resolvio autorizar al socio Jorge Alfonso Lopez Freire, para 

que ceda parte de sus participaciones sociales a favor de la 

señora Paula María López Cucalón.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes el señor Jorge Alfonso 

Lopez Freire, tiene a bien ceder y transferir Cien participaciones sociales de 

un dólar cada una que tiene en el capital social de la compañía, a favor de la 

señora Paula María López Cucalón. La cesionaria, señora Paula María 

López Cucalón acepta la cesion de las participaciones en los terminos que 

antecede.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas necesarias para la 

plena validez de esta escritura. f) llegible - CÉSAR EDUARDO BENÍTEZ JIMÉNEZ 

- registro número ocho mil quinientos once - Colegio de Abogados del Guayas..- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

afirman el contenido de la minuta, la misma que se eleva a escritura 

 



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

, SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "INMOBILIARIA LÓPEZ CALDERÓN C. 

LTDA,” "EN LIQUIDACIÓN", CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ABRIL 

DE DOS MIL DOCE- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de abril del año dos 

mil doce, a las nueve horas, en la oficina situada en la avenida de Las 

Américas número 703, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía "INMOBILIARIA LÓPEZ CALDERÓN C. LTDA." 

"EN LIQUIDACIÓN", con la concurrencia del siguiente socio: el señor 

JORGE ALFONSO LÓPEZ FREIRÉ propietario de CUATROCIENTAS 

participaciones, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; 

Preside la sesión la señora Paula María López Cucalón y actúa como 

Secretario de la Junta el señor Jorge López Freiré.- El socio concurrente 

que representan la totalidad del capital social y pagado de la Compañía, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y 

en la que se deberá tratar y resolver sobre el unico punto del orden del día: 

LA AUTORIZACION AL SOCIO SEÑOR: JORGE ALFONSO LÓPEZ FREIRÉ, 

PARA QUE CEDA PARTE DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES.- El 

Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 

lo cual la presidenta declara legalmente Instalada la Juntá y abierta 

las deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer el unico punto del orden 

del. día: _ Luego de la deliberación sobre lo tratado la Junta IU 

Universal * Extraordinaria de Socios, resuelve: rizar ocio 

señor JORGE ALFONSO LÓPEZ FREIRÉ propietario de se CUATROCIEMAS - 

 



participaciones, ceda Cien participaciones a la señora PAULA MARÍA LÓPEZ 

CUCALÓN, quien acepta la cesión de las participaciones que le hacen a su favor. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a 

dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión firmando para 

constancia el socio y el suscrito Secretario ad-hoc que certifica, f) PAULA MARÍA 

LÓPEZ CUCALÓN - Presidenta de la Junta; f) JORGE LÓPEZ FREIRÉ - Socio - 

Gerente - Secretario de la Junta. 

Certifico: Que la anterior es fiel copia de su original, misma que reposa en el Libro 

de Actas Generales de Socios de la compañía "INMOBILIARIA LÓPEZ 

CALDERÓN C. LTDA." "EN LIQUIDACIÓN", al cual me remito en caso 

necesario.- Guayaquil, 19 de abril de 2012.- 
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Guayaquil, Agosto 28 del 2003 

SEÑOR 
JORGE LOPEZ FREIRE 
CIUBAD. 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
“INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA”., en sesión celebrada el 28 de 
Agosto del año en curso, resolvió reelegirle como GERENTE de la compañía , 
por el lapso de CINCO AÑOS , contados a partir de la fecha de aceptación del 
cargo, debiendo en consecuencia, en forma individual, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo al 
Contrato Social que consta de la escritura pública celebrada el 22 de Junio de 
1981, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado 
Renella, inscrita en el Registro Mercantil, el 4 de Agosto del mismo año . Y, 
según escritura pública de la reactivación, conversión del capital, aumento del: 
capital, elevación del valor nominal de las participaciones y reforma .del' 
Estatuto Social, celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez , el 26 de Noviembre del 2001, o 
inscrita en el Registro Mercantil, el 27 de Septiembre del 2002. IN 

pene 

Po 
Ing. Com. Guillermo López Freire 

PRESIDENTE 

Muy at 

  

y
 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE DE “INMOBILIARIA LOPEZ 
CALDERON C. LTDA”., para el cual he sido reelegido, de acuerdo al Contrato 
Social y la Ley. 

Guayaquil Agosto 29 del 2003. 

JORGE L FREIRE 
C.C. 0900937418 

  
   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compañía "INMOBILIARIA LOPEZ 
CALDERON C. LTDA.”, a favor de JORGE LOPEZ 
FRETRE, de fojas 121.652 a 121.654, Regístro 
Mercantil número 17.966, Repertorio número 27.207, - 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dos de Octubre del 
dos mil tres.- ( 
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Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

Titular Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA EL SEÑOR JORGE 

ALFONSO LOPEZ FREIRE A FAVOR DE LA SEÑORA PAULA 

MARIA LOPEZ CUCALON, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

 



  

| 
"Registro Mercantil de Guayaquil 

=
 

NUMERO DE REPERTORIO: 30.247 

FECHA DE REPERTORIO: 31/may/2012 

HORA DE REPERTORIO: 13:25 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ] 

  

  

bres a Con fecha ocho de Junio del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
Pei ano de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 

de la compañía INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA. EN 
LIQUIDACION, autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Trigésimo del Cantón, el 29 de mayo del 2012, mediante la cual 
JORGE ALFONSO LOPEZ FREIRE cede y transfiere 100 
participaciones a favor de PAULA MARIA LOPEZ CUCALON, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, de fojas 58.937 a 58,955, Registro Mercantil número 
10.246. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 30247 

E A O 

AB. LETTY JIMENEZ P. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

SUBROGANTE 
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REVISADO POR: 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
LOPEZ FREIRE JORGE ALFONSO 100 LOPEZ CUCALON PAULA MARIA         
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